
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado No. 630014003006-2008-00184-00 
 

En atención al memorial que antecede mediante el cual, el apoderado judicial de la 
parte demandante,  solicita decretar el embargo y retención de sumas de dinero que 
se encuentren consignadas en  diferentes entidades financieras. 
 
El Juzgado, se abstiene de darle trámite a dicha solicitud, hasta tanto la parte 
ejecutante cumpla con la carga impuesta mediante auto del 28 de septiembre de 
2020, es decir, se sirva indicar si las condiciones bancarias señaladas para cada 
una de las entidades mencionadas han cambiado, toda vez que, la medida cautelar 
frente a ellas ya había sido decreta por el despacho en autos anteriores y, en caso 
afirmativo, deberá indicar el número de la cuenta o producto financiero sobre el cual 
pretende que recaiga dicha cautela. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 
(Carpeta 03) 
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